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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

REPUESTOS AUTOMOTRICES SUR REPUESUR CIA. LTDA. 

OTORGADA POR 

OSCAR FRANCISCO BONILLA ZAMBRANO 

A FAVOR 

JONATHAN FRANCISCO BONILLA BAQUERO 

CUANTÍA: USD 600,00 

Di: 3 COPIAS 

ESCRITURA N,- 20151701079P00311 

En al Distrito Metropolitano de Quito, tal de la República del Ecuador, hoy 

MIÉRCOLES NUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. ante ml, 

DOCTOR CHRISTIAN GUILLERMO OCHOA CASTILLO. NOTARIO 

SEPTUAGÉSIMO NOVENO DEL CANTON QUITO, comparecen por una parte el 

señor OSCAR FRANCISCO BONILLA ZAMBRANO, de estado civil casado, de 

  

nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y persanales derechos, en calidad de 

CEDENTES, y por otra parte, el señor JONATHAN FRANCISCO BONILLA 

BAQUERO. de estado civil divorciado. de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios 

y personales derechos, en calidad de CESIONARIO. Los comparecientes son 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de quito, capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe y en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identidad, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mi 

agrego a esta escritura como documentos habllitantes y advertidos que fueron los 

comparecientes, me solicitan elevar a escritura pública la minuta que me entregan
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cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de Cesión de 

participaciones, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas PRIMERA 

COMPARECIENTES. -Comparecen por una parte a la presente Escritura Pública, en 

calidad de CEDENTE el señor Oscar/Francisco Bonilla Zambrano, portador de la 

cédula de ciudadanía número uno siete caro cuatro uno seis uno cero cinco guión 

seis, de estado civil casado, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, y 

legalmente capaz para contratar y obligarss y por otra parte an calidad de 

CESIONARIO, el señor Jonathan Franasco Bonilla Baquero por sus propios y 

personales derechos, portador de la cédula de ciudadanía numero uno siste uno 

siete uno cinco cuatro dos cuatro guión siete, mayor de edad, de estado civil 

divorciado, domiciliado en esta ciudad de Quito, y legalmente capaz para contratar y 

obligarse SEGUNDA: ANTECEDENTES-La señora Julia Yolanda Zambrano 

Valdivieso, casada, la señora Luz Elizabsth Bonilla Zambrano, casada, la señora 

Yolanda Patricia Bonilla Zambrano, casada, el señor Cartos Alejandro Bonilla 

Zambrano, casado, el señor Omar David Bonilla Zambrano, casado, el señor 

Christian Fernando Bonilla Zambrano. casado, y el señor Oscar Francisco Bonilla 

Zambrano, divorciado, constituyeron la Compañía REPUESTOS AUTOMOTRICES 

SUR REPUESUR CIA. LTDA., mediante Escritura Pública de diecisiete de febrero 

de dos mil cinco, otorgada ante el Notano Noveno del Cantón Quito, doctor Juan 

Villacis Medina y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 

veinte y ocho de abril del mismo año, con un capital social de USD. 500,00 

(SEICIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

00/100), distribuido de conformidad con el siguiente cuadro: 

  

| socios CAPITAL | CAPITAL | NÚMERODE |     
 



   

  

  

  

  

  

  

  

  

      

Noip Julia Yolanda Zambrano 

Luz E Bonilla Zambrano é 

Yolanda Bonilla Zambrano 8 CANTÓN 

| Cartos Bonilla Zambrano 6,00 600 | 5 

Omar Bonilla Zambrano 600 | 5 

Christian Bonilla Zambrano 5.00 5.00 5 

Oscar Bonilla Zambrano 6.00 8.00 6 

Usp 
| TOTAL USD. 800,00 800 
| 800,00         

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía REPUESTOS 

AUTOMOTRICES SUR REPUESUR CIA. LTDA. llevada a cabo el dieciséla de 

noviembre de 2015, autorizó la cesión y transferencia del total de las participaciones 

que poses el señor Oscar Francisco Bonilla Zambrano, dentro del capital social de la 

Compañia REPUESTOS AUTOMOTRICES SUR REPUESUR CÍA. LTDA, es decir 

seis (6) parnmipaciones con un valor nominal de Un Dolar de los Estados Umdos de 

Aménca (USD 1.00) cada una, a favor del señor Jonathan Francisco Bonilla 

Baquero, portador de la cédula de ciudadania número 171715424-7, de estado civil 

divorciado TERCERA. CESIÓN DE PARTICIPACIONES - En mérito de los títulos, 

Gerechos y calidad invocada, el señor Oscar Francisco Bonilla Zambrano. por sus 

propios y personales derechos, quien comparece a este contrato debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinana y Universal de Socios de la compañía 

REPUESTOS AUTOMOTRICES SUR REPUESUR CIA. LTDA,, declara que cede y 

transfiere a favor del señor Jonathan Francisco Bonilla Baquero, portador de la 

cédula de ciudadania numero 171715424-7 de estado civil divorciado el total de las
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participaciones que poses en la Compañía, es decir sels (8) participaciones con un 

valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00) cada una, 

quedando integrado el capital de la siguiente manera 

  

  

    
  

    
  

  

  

        

CAPITAL | CAPITAL NÚMERO DE 
SOCIOS 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

Julla Yolanda Zambrano 554,00 564,00 564 

Luz E Bonilla Zambrano 800 500 A 

Yolanda Bonilla Zambrano | 8,00 5.00 6 

Carlos Bonilia Zambrano 8,00 6,00 6 

Omar Bonilla Zambrano 800 800 5 

Christian Bonilla Zambrano 8,00 8.00 6 

Jonathan F. Bonilla Baquero | 8,00 8,00 5 
j 

Usp | 
TOTAL USD 800,00 600 

800,00 | 
  

CUARTA. ACEPTACIÓN -El señor Jonathan Francisco Bonilla Baquero. portador de 

la cédula de cludadanía número 1717154247. de estado civil divorciado, declara 

que acepta la presente Cesión de Participaciones que mediante este instrumento se 

realiza a su favor QUINTA. PRECIO -El justo precio que las pares han convenido 

por la Cesión de las seis (€) participaciones del señor Oscar Francisco Bonilla 

Zambrano, as la cantidad de Sets Dólares de los Estados Unidos de América (USD 

8,00) que corrasponden al valor nominal de aquellas que el cesionarlo declara recibir 

a su entera satisfacción, sin reclamo alguno SEXTA. MARGINACIONES - El
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cesionario queda facultado para sollctar la razón de marginación en la matriz de ja 
escritura de Constllución de la Compañía REPUESTOS AUTOMOTRICES SUR» p 30170 

REPUESUR CIA LTDA. y su respectiva inscripción en los protocolos de la Notaría 

  

  
  

Novena del Cantón Quito conforme a lo establecido en la Ley. Usted señor Notario, 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta 

escritura HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que ss incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal. y que. los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta 

que está fimada por el Abogado Joan Paul Egred, afliado al Consejo de la 

Judicatura, bajo la matricula número diecisiste guión dos mil seis guión seis. Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Notarial. y lelda que les fue a los comparecientes por mi el 

Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando Incorporada en el 

protocolo de esta notarla, de todo cuanto doy fe, 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA REPUESTOS AUTOMOTRICES SUR REPUESUR CIA. 

LTDA., LLEVADA A CABO EL DIECISEIS DE NOVIEMBRE DE 2015 

En la ciudad de Quito, a los divciséts dina del mes de noviembre de 2015, siendo las 15h00 horas. 
se instalan en Junta General Extraordinaria y Universal, los socios Julia Yolanda Zambrano 
Valdivieso, propietaria de 5e4 participaciones, con un valor nominal de im dolar cada tna, Luz 
Elizabeth Bonilla Zambrano, propietaria de e participaciones con un valor nominal de un dólar 
cada una, Yolanda Patricia Bonilla Zambrano, propietaría de 6 participaciones con un valor 
nominal de um dolar cada una, Carlos Alejandro Bonilla Zambrano, propietario de 5 
participaciones con un valor nominal de un dolar cada una, Omar David Bonilla Zambrano, 
propietario de 6 participaciones con un valor nominal de un dólar cada uma. Christian Fernando 
Bonilla Zambrano, propietario de o participaciones con un valor nominal de un dólar cada una y 
Oscar Francisco Bonilla Zambrano, propietario de b participaciones con un valor nominal de un 
dólar cada una. Encontrándose representado el 100% del capital social de la Compañía que es 
de USD 600,00. y de conformidad con lo dispuesto en sus Estatutos y la Loy de Compañías, se 
constituye la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, con ul siguiente orden del cia: 

L Constatación del Quórum 
2 Cesión de Participaciones. 
3. Autorización de Cesión de Participaciones. 

Preside la Junta la señora Julla Zambrano Valdivieso, en su calidad de Gerente General de la 
Compañía y actúa como Secretaria Ad-hoc la señora Alejandra Venegas Reinoso. 

L Constatación del Quórum 

Lna vez que se constata el Quórum, la Gerente General declara instalada la sesión y dispone se 
pase a conocer el orden del día, verificando que se encuentra reunido todo Ll capital social de la 
compañía. 

2 Cesión de Participaciones. 

Toma la palabra ul señor Oscar Francisco Bonilla Zambrano y expone a la Junta su deseo de 
ceder la totalidad de sus participaciones que posee en la Compañía, es decir las seis (6) 
participaciones que posee, con un valor nominal de un dolar de los Estados Umdos de 
América (USD 1,00), a favor del señor Jonathan Francisco Bonilla Baquero, portador de la 
codula de cuudadanía número 1717154247, de estado civil divorciado; en virtud de lo 
expuesto anteriormente, solicita a la Junta la respoctiva autorización pura ceder dichas 
participaciones y ast poder suscribir la nueva escritura pública respectiva. 

3, Autorización de Cesión de Participaciones. 

Se concede la palabra al Jonathan Francisco Bonilla Baquero, portador de la cédula de 
ciudadania número 1717154247, de estado civil divorciado, quien ratifica su voluntad 
para aceptar la transferencia de las participaciones que en su favor va a realizar el señor 
Oscar Francisco Bonilla Zambrano.
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La Junta luego de las deliberaciones respectivas, aprueba por 
Fusco, pr lo que dl cui de Imogración de capa lugo de 4 
siguiente: 

  

  

  

  

  

          
    
  

SOCIOS CAPITAL | CAPITAL 1 
- SUSCRITO | PAGADO PARTICIPACIONES 

Julia Yolanda Zambrano 64.00 504.00 304 
Luz E Bonilla Zambrano 500 5D 5 

Yolanda Bonilla Zambrano | 00] AMO >>] 5 
Carlos Bonilla Zambrano —| 600] 600 > 5 
Omar Bonilla Zambrano 5.00 1) ñ 

Christian Bonilla Zambrano 100 500 5 
Jonathan F. Bonilla Baquero 5.00 00 5 

TOTAL. USD. 600.00 | USD 600.00 500 
  
  

Se autoriza la señora Julla Zambrano Valdivieso, en su calidad de Gerente General de la 
Compañía para que efectúe todos los trámites necesarios para el perfecclonamiento de lo 
resulto por esta Junta, para que otorgue la respectiva ascritura publica y wecuto todos los actos 
necesarios hasta su marginación. 

A las dieciséis horas cuarenta minutos s0 da por terminada la sesión y se concede un receso para 
la elaboración del Acta respectiva. Una vez redactado este documento se reinstala la Junta y se 
de lectura del Acta, la cual sin observaciones es aprobada por wmanimidad por lo que acto 
seguido, y para constancia de las partes se suscribe por triplicado, Se levanta la sesión siendo las 
eiecistote horas con quince minutos. 
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CANTÓN QUITA 
Quito, 08 de 

Señora. 
JULIA YOLANDA ZAMBRANO VALDIVIESO 
Presente - 

Estimado Señara: 

Tengo sl agrado de mantestaris que zonforme al acta de junta extraordiharls de socios de la 
Compañía Repuestos Automotrices Sur Repuesur CIA. Lida. celebrada el día cinco de 
septismbre del 2014 ha sido Ud. elegido como GERENTE GENERAL de la misma 

De acuerdo con cs Estatutos de la Compañía, le corresponde a Usted ejercer ía 
representación legal judicial y extrajudicial de la compañía y gozará de las facultades 
constantes en lá Ley y los Está 

Ourara dos años en su cargo a partir de la presente fecha de insenpeión de su nombramiento 

en sl Registro Mercantil 

La Compañía REPUESTOS AUTOMOTRICES SUR REPUESUR CIA. LTDA fue constiluida 
fecha 17 de febrero de 2005 ante Notano noveno del cantón Quito, otorgando la 

Íperntendencia de Compañias su aprotación mediante resolución No 0£Q1) 1443, y, 
legalmente insenta an el registro mercantil con techa 23 de Abril de 2005 

    
    

Atto 

  

En la presente fecha declaro aceptar al cargo de GERENTE GENERAL de la Compañia 
REPUESTOS AUTOMOTRICES SUR REPUESUR CIA. LTDA. para lo cual he sido nombrada. 
sujetandome desde ya a todos los señalamientos establecidos en los Estatutos de la Empresa 
y de ta Ley de Compañías 

  

Julia Yolanda Zambrano Valdivieso. 
Cu. 1701209886 A 

+, AÍDA 
Quito, 08 de Septiembre del 2014 DR, OCHOA CASTILLO 

NOTARIO SEPTUAGESIMO NOVENO = 
a  —_——— 
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- e Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN; QUITO 

  

DE MIENTO 

  EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN   

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

  

  

[NÚMERO DE REPERTORIO: 21900 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 0710/2014 
NUMERO DE INSCRIPCIÓN: 14265 

[REGISTRO LUBRO DE NOMBRAMIENTOS     
2, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

    

    

   
      
  

  

  

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 08/08/2014 
FECHA ACEPTACIO! 28/08/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: REPUESTOS AUTOMOTR! sul 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | QUITO 

3._DATOS DE REPRESENTANTES: 
[ toenmficación Nombres y Apellidos | Cargo | Plazo ] 
1701269896 ZAMBRANO VALDIVIESO | GERENTE GENERAL 5 AÑOS 

| JULIA YOLANDA     
4,_DATOS ADICIONALES: 
[CONST_RMM 947 DEL: 28/04/2005 NOT 9 DEL 17/02/2005 MY 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, Lá INVALIDA 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NG SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DF 

loas INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE. 

á 
  
  

     
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 7 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2014 

AA RESOLUCIÓN NS 002-RMQ-2014) 
ISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E j 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLARDEL 
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+ VOLAntA ZAMBRANO VALDIVIESO Y OTROS. 
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En la Diodad de San Franeises - 

  

ñepúel 

  

del Ecusdor, a DIECISIETE DE FEBRESO DEL AÑO 

TOS mil, CIMNO, spte mi Doctor JUAN VILLACIS MEDINA, 

hstaris Novena del Cantén Dults-DDP-988, según oficio 

Mimerc novecientos sesenta y custro-D0P-M5E, de fecha 

cinco de aga 

  

del año dos mil tras, esmparsceni 
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señora LUZ ELIZAGETH BONTLLE ZAMBRANO, cssacaY senora 

señora JULÍÉ VOLANDA ZAMBRANO VALDIVIESO. 
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árgana de 3 

   

    

pogar=2 para van las aaun 

concernientes a 1 y ebjste social de la 

misas), Esbs tomar las decisiones aus sola la Esta 

tisn= =0= 

  

has 4     =" 

    

articulo sienta discissis de la Lay de Compañias con 

sicepcicn de =quellas que por ml Est=tuto 

  

= 6tros funcionarios de la Compañia,- Salvo el derscro 

  de impugnación, las “scusedos de ls Junta 

  

sensral 3      

Estiós de =omformióad sn la Ley 

  

obligan a dos =ociés imciuido a les 

disinentes, La Compañía será administrads por s 

    

melanie 21 Capital Social de ls Compsñls, CSepAÓn Zu!



  

ANA 
Dala a 

NAvario 

Y» 

    

Prasizente y Gerente General, ási como ES 1 

que ls dunta Genera] los es=l ard 
CANTOR 3117 

DE LA JUNTA GEMEMAL PE SOcia$,- 12 

Furcionari 

  

  ARTICULO BECTMA, 

se contermada cor los socios localmer . 

  

dunta Seña 

s=siones lento ordinarias 

  

y relinmidos 

  

cánvacsdos 

artrsordi vesión aráínaria == reine une       

  

trsánt= v uno de 

  

    

  

DECIMO PRIMERO 

  aunirán =uardS *ueren 

  

4tos sn la 

0 
= esuniren sn el domicilio. orircipat 

tes puntusi     

    

evtezardinar 

de la esmperta, salva le dispuesto ey al srticulo 

cant: Ereinta y 6sho de is Lsy de Dopparias;     

ARTICULO DECIMO S CONVECATORIAS.- Las Juntas 

    

ordinsris= como sxtraordinariss 

  

generals 

   

  

fsrmisas esp =1 artículo ciente diez y nueve serán 
  

la =ompañía o por 

  

convecsdas por sl Ber=rte Benersl 

sulen ls estuvisra reemelesanila, En caso 8s Urgerciz 

    

puará =er =onvocado por el ceomisirio tn los esso4 

  

prevletss en la Ley os Compañi==. Las convocatoriss $e



  
  

por la prensa en la forms señalada =a El . 

  

o avecientos trwinta y seis aw ls LEON SU 
  

Eompañia=, indicande la dirección preciss del local en 

1 

  

si que esieprara ls reunión, sj dia, la fschs, 

  

hera y sl objetivo de ls reunión. Además podr 

4rs a Justa general por samplm pedido 5 les 

  

para tratar asuntos que se Indicaren en sicha 

sis en  senserdana cón el articulo     

   

  

dosciantos trace e Lar ds GComesFlas. ARTICULO 

GUGRUM, - se proseders Eforme e=1 

  

enel artigule    

se. Biosn la junte gensral los socigs no 

  

pudleran reupirss =6 =1 die 7 hora sasalado, 

pros=derá a une segunda conynestoris, 

más de treinta días des!     crimera resnión. L mts    

corsiderarez corstikuida para deliberar 2m primera 

cuppeztoria, 2100 asta  repressnteda por low 

    concursantes = =1la 

    Las Juntas Eener=l== 

  

sapital su= 

  

    usero es suelas segundas =onvocstoris con el 

presentes, ss sipresará asi en da somvocatoria que se 

hs, 59 la seguras convacataria no podrá modificarsa 

el objeto dele primers, BRTICULO DECIMO DUARTO.- 

JUNTAS UNivVersales.— No sbstent= en le dlspuesta en 

  ¿cuina   los articulos anteriorss3, la Junta Benerel di 

entenásrá — comncada y  musdarí  validamsite 

  

constitulga sn eusiquier tiemoo y lugsr del terrirorio



  

peIbstA 
| aan 

pri 
loe pe yv 

nacional para tratar cualquier asunto simmpr= que esta 

  

erasente todo sl espital ps     auienss deberán suscribir el 

nulioad, acspter unanimidad je celebración de la 

  

Junta. ARTICULO PECIMO guTuTO.- Los sosios peórir 

suerie a das: reunisnés us is Junta Bensral de 

  

" personsiment= o por medio ds un represéntante, 

    

ressntación me centarifs mudlente carta. poder 

    

pte General de le compañia o por meció 

  

ctriqads dl 

atorgads ente un Notaria 

  

de poder gensrál 2 

r  regrezententes 124 

  

Publies, Me ¿aten ni 2o0Urén 

2, ni los Comisarios. Las 

  

saminterradoras de la Compa 

    

    
   

Fespluclen=s se la as Esmerales ssrán tomadas Esf 

merariz da Votos del Espital pagáid concurrantes 

a das erseccionss previttes ser 1e Ls És 

compañiss.  L2s 35 tendrán darecha 4 Gua 5 

lomputes us Votos =n proporcion =l valer pagado de 

Logs votos sn alado y 

  

ae PeSpaCIifE= = 

  

z la mayoria rumérica +» 

    

sónfarnides son al artícilo sien 

Ley de Sompañiss, PATICULO DECIMO SExXTO.- DIRECCIONES 

msrales y acTAS.- Las Juntas rán dirigidas per el     

Eresisente y 2tuará coma Sseretario el Berant= 

  

férsi ds 13 Compañia o par quis 195 resmplazare 5 

ani stordare por Un secio elegido psra el =festo 

  

par la Junta. El asta de 132 asilesraciones de 

zunto Gensral debo Llevar las firmes Sel P estásmte y 

Vel socreserio de da Junta, Función mus Seba ser



     

   
      

   

  
  

desempeñsos por =| Usrente Seneral ue la Compay pe y 

salvo lo dispuesto en el articulo descisntos treinta 

  

oche de ls Ley ds Compañiss, Ds cda Jupte se foraMri 7! 
  

un exsedisnte an emmenrásnels san 15 dispuests en ls 

  

Lsy y en el Asglanento de las Juntas Genspal=s, l== 

actas se lisvarán en hojas móviles, escritas a máguil 

    

sol anvsrea y rerersa. 27 

    ntisueción de atra an riguras= arden 

     ss" tolisds= nunsración —cortinus y 

deberán estar rubricadas todas las ejes y 

  

la Compañia. 

  

DE LA JUNTA 

    és la Junta Sesn= 

  

Gesigrar al Prestasmte. 

  

de la Conpariaj 

  

ta, Gersrt= 

    

    

    

Comp=at. 

ceneficios y] aqualnente Tas 

cuantas. =l situsrión económ . 

sstaco perdioss y gamereles y los informes que 

  

    
smortiz=ciomes d= las participaciones de los socios; 

+ Resolver aumentos se  cspital, fusión; 

  

transtermación, y disolución anticips: 

    y más asuntes puntusliza 

tres de 13 Ley de Compsñiee; y, 0) 

  

las demís stritucionos que le concede la Ley de



  

  

cda 
sans 

Ao Compañias, ARTICULO DECIMO COTAYO.- DEL PRES a 

El Fresigente aurará dos años en 3us fun ont y 

CANTÓN 
ejercinio s el cargo perd podrá ser indefini 

  

Tésisgido. Ss recuisre ser socio de la Combas 

tune 

  

se  prorrogarán hasta ser l=galmmmte 

  

aenplazado,- ARTICULO DECIMO NOVEND.- ATRISUDIONES y 

  

¿EIA debera 

  

la Zompañia 

  

anquisstrrj a 

  

    da ia Junta Bateral us Sozlsa 

com juntamente con <l Serente 

  

Arpelalenalas 

l=s tele:     
Sirpar  =smiuntamen       

Ausencia, 

la Junta 

==) En 

  

la Law da 

Compañias. En 

    

President= l= la peregoa que ssfalars 1 
   
cios.  PARTIZULO VISZSIMO .= pEl     

UTE BENERAL,= El Sersnte Gensfal 34 pensreso por 

  

Jista General de Sucios, durara dos ¿ños enel 

sjerciclo ds 6u= funciones. pero podrá ser reslegiíaa, 

ser wocio de ls Compañias y aus 

    

$2  prorrogarán hasta ser legilmsnt= 
re=mplazado, ARTICULO VIBESIMO PRIMERO. — AFRTBUCIONES 

Y BERENES DEL GERENTE GENERAL.- Som atribución y



  

pra Asa 
| NaTaria 

deberes del Gerente Gonsral de la Compania 

siguientes: a) Representar a la Compeñís judizizilo  -    
CANTÓN 2010" 

entra judicisimente. b) Realizar todos 105—+te—- 

administrativos necesarios para Ja buena marcha de la 

Compañis. Cc) Manejar los fondos ¿ controlar <l 

  

movimiento sssrámico, esi soma obligar = 

    mediant= aravámenes de =:s activos, erécitos 

  

1/0 suternos., con la aprobación de ta funta Seneral = 

di Presentar enunlmente a consicaración ds la 

  

Esnsrel. conjuntañerte con     intpraz enuel de ¿ctividadas, 

  

sanencisz, sl balanza de la situación 

  

y el prayesto ús distribución de utilidades. 

pam Secretario de ¿s dunta Sensral a 

   mtratar = les trabajedores Far us 

remuniscaciones. ql Convacsr A Juntas Sarara 

  

=uando actuara como Secretario rubricar Lotes     
laz ds dis aztan de las Juntas Generales, hi 

Suscribir  conJjuntamsnte con el Fresidente los 

certificados provisionales por las participacioras de 

  

loz  3ocios de los +itul de psrrisigaziones 

    

emilidos, 4) Cuidar que ae Lluven lipros de     eontabllidad y Llevar dl mismó €l libro as acta 

  

d= 

las Juntas Sensrales. J) Todas las demáz atribuciones 

y deceres dispuestos en la ley de Compañí los 

  

presentes Estatulus Y les resplusionas eus tomara ls 

  

Junta General de socícs. ARTICULO VISESIMO JRLO + 

REPRESENTACIOM LEGAL, La Reprasantación isgsl de



Cempeñía tanto Judicis! como extra Judicial la tidre o 

E 
=i ¿erente Bensral de la Compañia y 5 Se apo Y 

les seuntes relativos con su giro, ton 

00839 

tol 

  

  ARTICULO Y     operarios comes cleles Y 

TERCERO. PE LOS COMISARISS,- L=< Justa Eéneral de 

socios membraré un =smisapri5 principal y Un suplente, 

  

n aña Fusctnmars con     

  

y resnorsabiildadas previstas en sa Lay     

   

   

      

   

qu= les siJer= Junta Bsperal 

  

sutarisados DAr= Ex=mií las 

  

   
Ala y $ 

  

Compañij que canal derarar 

la CampaPís y 

  O VIBE 

¿serio principal y =n su Talteal     asmntará el final del 

  

Mess e le Junta 

  

ussusrima aretarentanente =l astido Tinenetor 

Compañia, pers solicitar s= convoque a Junta General 

=l'EráS sur +1g0e caso 22 emergencia a48L lo requiler3, 

YISESIMO QUINTO, 

  

FED 

  

DE FESERYA,= De las 

    

edad sa anignará un dis 

  

aces tiquidas ds 

por ciento para formar el fondo de ressrva, hasta que 

  

este sizancs cincuenta por ciento el capital 

so0el5l de la Compsañle, ARTICULO VISESIMO SEXTO,= 

IDEDE     la 1 mpsñL= obtenidas 

  

distrihuira ds acuerde 

  

=ds sjermicio sssnémico 

  

dispuesto a la Ley de Compañias y en la  Torma 

 



    
  

   

  

AT 
DA nz 
NOTa"0 

que determine la Junta Gensral de socios. tt Y 

1 VIGESIMO SEPTIMD,-  DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN.- 

disolución 2=s la Compañie tendra Jugar ¡MANTENCI” 

cumplimiento ¿sl plazo O por Resolución de la Junta 

General de socios contarme lo previsto em este 

Estatuto y por las csuss= detarminad== en la Ley, En 

  

niuzión veluntiria | liquidasión Es     
Compañía la Jurta General de socios que 

  

da y 

  

resuelva la misma, necsaltsrs por la menos sl setenta 

ente sn la 

  

por ciente del capital social p 

  

  Juyfía e ¿qual porsentajs pará la =arebación 23 l> 

(tea ingicsda y nambrari 3 un Liquidador aprincios) 

ur suplente, quienes tendrán des  fácultad= 
   

5= 

  

arminecia se lí ley: El liquidador primcigal óctrá 

    r el Berant que sl momento us resolvsr la 

  

liquidación == mirare actuando somo tal, siswpre 

saéndo así le designe y la aprueba la Junta Sensral de 

  

secios.- ARTICULO — VISESIMO PETAYO, BE La 

FISCALIZACIÓN, = en el momento que == lo considere 

  

necesario, la Junta General 306108, radrá 

Tiscajizar lás a=tividades economicas, administrativas 

y dsgalss da la Compañaa, Para lo ceusl nombrará 

comisarios entres ios socios, e los que se les ==falará 

sus deterss y atribuciones. le aer nscessrio e 

resilaara por  |e mens Una vez per año uns 

Tisralización, siendo sl Tomisário quien <mit= su 

  

antorme a la Junta General. ARTICULO VISESIMO NOVENO, - 

SUJECTON A LA LEV.- En todo la que na sstuvisrs 

 



  

CAI 
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pon 
K Lor 

previsto en  astos Estatutos, la Compañia sujet 

5 las disposiciones gensrel=s de is Loy de Conesa: 
GANTÓN lll 

yo a das demás Less espscizls= qus ES3ñ 

o] 

  

pertinentes y =stuvieren vigentes. CUARTA1= 

  Y BAG. BEL  EAPITAL.= El  sapital social de le 

ss SEISCIENTOS POLARES SE LOS ESTADOS 
  

    ds 

    

siquient:     
  ABITAL —— PARTICIFACIÓNES 

  

    

    

            

JuLiA Tám a 344,40 sat 

SUpLLA TAMBRANE 600 4500 6 
SL FONILLA ZAMBRANO 6.00 a 

    MAR al 

  

OscAR 

  

EMRISTIAN BOMiLLA ZAMBRANO 5,0% 

  

      vapitol sorial dea ls campa? 

  

    aueda suscrite en su tstalidad y 

=icuiants mñsrát PARSPANO YaLBIVIESY JULIA 

VGLANDE, — suscribe BUINTENTAS SESENTA Y CUATRO 

páciones de UN DOLAR DE Los ESTADOS     

AMERTCA cads uns pur un walor total de 

  OUIMIENTAS SESENTA Y CUATRO DOLARES NE LOS 

   
   

  esTabOS UMITOSs DE AMERICA, paga e stactivo 

  

ESTADOS 

  

GUIMIENTNS SESEs CUATRO ONLARES DE 

UNIDOS DE AMERICA) BONILLA ZAMBRANO LUZ ELI2A8ETH,



  

LOT 
OA aná de 

NOTAT O 
Suscribe SEIS. perticipaciones de UN DOLAR PE pos, 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cad= uns por un valor PES x 
E 

de SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA peas in 

en efectivo SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICAS BOMILLA ZAMBRANO YOLANDA PATRICIA, suscribe 

pres tipos     SEIS psrticis. = de UN DOLAR DE LOS 

    

DE APERIZA ceda umE per un valor tetal 6s 

  

TE 108 ESTADOS LMiS0S DE AMERICA. page en 

mfecrivo  SEÍ5 DÓLARES 0E LOY ENTADOS UNIDOS DE 

AMERICAS BOMBILLA ZAMBRANO CARLOS ALEJANDRO, suscrips 

DE LOS ESTAD 

   
ESTADOS — UNiDCE     

DAID, $ 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS PE 

    
Fon vstar tit 

TAMERARO DSCAR FRANCISCO aliscrite SEIS partiz 

de UN DELAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

  

ina, par un valor total de S5£lS U0LARES SE LOS ESTADOS   UNIDOS DE AMERICA, paga en sfsctiva 5 DOLARES CE 

  

LOs ESTADOS LMIDOS DE AMERICAS BONILLA ZAMBRANO 

CHRISTIAN FERNANDO suscribe GEÍS participaciones de UN 

  

SOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERIZA cada Una, por 

un valer total da SEIS DOLARES DE LUS ESTADOS UNIDOS   

DE AMERICA, paga en efectivo SElS DOLARES 5E Los



AT 
po ci 

.oA A 
V El Ay 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El sperte sn efectiva que 

lésen los socios se deposita en el BANCO INTERNACIA 
CANTOR 216 

de asta ciudad de Guita, en la cuenta de —integraci 

  

Ye sapital 9= 19 Componia 201% da Bzuye     

detalla y esntidad=s =em=tantes sn el e=rtificado de 

  leposita bansiriz y en la salumma de pago an «festivo 

  Zel tuetis ds sussrinción haga ca 

  

monda 

  

itiade de depues     
" protocoliza e esta escritura pa =alicsa 0 iscumento 

  

lisst=, GUINTA,= Los sesiss desidérn cambrar =P 

de la Lómsan is ada 

ERAN WALDIVIE:    

  

some Sersnte Gennral al socio Doctor PSA  FRANGIZS 

  

y dasalozación de in O 

=seritura ds 

  

le pressnte Compañia, 

Autoriringole 

  

gus praceda 8 mupedile 135 

  

nent==al=ptes 

  

Sanerili ya MEE 3 su primera unta Sápar=l a 

fin de que de a eonocer ios trámites de 12z 

Constitucion. — Usted ssócr Notaria ss servirá 

agregar la  cisusuls= de sstlle pers 15 plena 

+Alldez del Snte emirato  =seriturads de la 

    

Smpsñis, HASTA ao La 

  

Mi N 6 TAL misma que queda slevada = escritura



| ng 
pública, son todo su valer legal, y se halla ¡firma 

por sel  s=Aor Doctor Oscar Bonilla Zambramg., 

matricula profesional número sels mil ciento discisgat 
  

1 Colegio de Abogados de Pichincha, Fara el     

  

   

rgamiento de la presente escritura publica se 

varon los preceptos legales del caso y leida que 

  

fue por el Notsris a los comperecientes És 

dfican en ella y para constancia firman conmigo en 

dad de arto de todo lo cial doy fas 

  

+ Julia Esmbrano Valdivl==0 

3 JO REPPIG 

s Luz Bonilla fambrane 

¡os$sa903 

    

ev 

deaj folanos Bonilla Zambrana 
=] a 

cor La tohea 

er 14s-9 
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Dr. Juan Villacis Mesina | 

NOTARIO NOVENO ENCARGADO
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A BANCO INTERNACIONAL Aci 
pt 

CERTIFICADO DE DEPOSITO SRA 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL + 

Carificamos que hemos tecibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N* 938100035 áblertl 2 pp debe ses! >095 
a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, 

que se denominara. REPUESTOS AUTOMOTRICES SUR REFUESUR CIA.LTDA. ln 
tantidad de 

  

ie ha sido 
  

2onstanada por orden de lus siguientes personas: 
Cantidad dul Apurte 

FTEERAOLANDOR-FAMSRANO — 2 FO 

  

  

  

E AETZADE TA BONITA 
VOLAN SRICIA-50l 590 
CARLOS ALESANDAS-50 6758 
DARAN —— 00 

OSCAR FRANCISCO BONIDIA 5,00 
THRISTIAN FERNANDO BONTELA A 
  

Fl depósito será entregado a las Adininistradores que sean designados por esa 

Compañia, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el caso. haya 
comunicado 4 este Banco que está se encuentra constituida y previa entrega de una copia 

cada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de o 
su inscripción an el Fueglstro Mercantil, y de una copla auténtica de lus Escrituras de Constitución 

con las respectivas razones de aprobación e Inscripción 

  

     
       

Si lareferida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito sera 
relmtegrado A los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido del 
señor Superintendente de Compañias o de Bancos, según sen el caso. la autorización otorgada 
paraelefecto 

Este depósito devengará interases a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato de 
Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga por 31 
dias o más 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

QUito, 25-DE-EMERO-DEL 2005 DEAL IPENEON 
Lugar y Fecha de comisión sardinas 

eres orenda 

    
  

at



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 05.Q,13, 
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES del SR. ESPECIALISTA JURÍDICO 
de 14 de abril del 2.005, bajo el múmero 942 del Registro Mercantil, Tomo 136.- Queda 
archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de 
la Compañia * REPUESTOS AUTOMOTRICES SUR REPUESUR CIA. LTDA.” 
otorgada el 17 de febrero del 2.005, ante el Notario NOVENO ENCARGADO del Distrito 

          

   

le conformidad a lo establecido 
gaistro Oficial 878 de 29 de 

Ágis meses, según lo ordena. 
número 14490,- Quito,



    

Se otorgó ante mí , y [en le 
    COPIA, CENTI- 

  

ello 
  

  

FICADA , debidamente sellada y firmada , en Quito 

     Jisolocho de Febrero del año dos mil cinco 

    

  

"ANTÓN GUTTO ENCA 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

3 
RESOLUCION No. 05.Q.11 

ca 

  

2. la 

  

Dr, Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO 

CONSIDERANDO: 

Que se ha presentado la escritura pública de constitución de la compañla REPUESTOS 

O duromoraices sur RepUESUR CIA. LTDA. otorgada ante el Notario Noveno del Distrito 
Metropolitano de Quito , el 17/febrero/2005 . 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM,D4026 del 26 de Febrero 
del 2004) 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía REPUESTOS AUTOMOTRICES 
SUR REPUESUR CIA, LTDA. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, 
án uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, can la 
siguiente modificación: en el Art, 13, donde dica ",,.al menos la mitad..." debe decir: *...al 
menos más de la mitad..." 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nets al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicillo principal de 
la compañia Inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remitase a la Dirección de 

Registro de Sociedades, la publicación original del extracto, copia de la escritura pública inscrita 
en el Registro Mercantil, copia de los nombramientos Inscritos, copla de la afiliación s la Cámara 

de la Producción respectiva y copia del Registra Unica de Contribuyentes, 

Comuniquese,- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano 
de Quito, 2] y ppp BR actos 

<005 

E sal 
Dr. Ram rrós Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO 

Exp, Reserva 1084472 
Nro. Trámite 1,2005.294
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NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN IARTENAL. 15" 2015 1PONCOROGI884 

PEA AAA 
INFO DE RAZÓN 
[ACTO O CONTRATO. 
FECHA DE OTORGAMIENTO, 
NUMERO DE PROTOCOLO: 

HOEAL [170 
RESONETRUCTORA AAA en ama — [PO BUS FROMOS DERECHOS mu iratasTa3000! 

[AETO O EONTRATO: 
[FECHA DE OTOROAMENTO, 
HUMERO DA PROTOCOLO: 

  

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO.



AA. 20151701009002884 

h | Erazon- Tomé nota de la escritura pública de CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA RECONSTRUCTORA MOTORISTA 

ECUATORIANA CARLOS BONILLA CIA. LTDA que cede Oscar Francisco 

* Bonilla Zambrano a favor de: Jonathan Francisco Bonilla Baquero, celebrada 

    

el nueve de diciembre del dos mil quince, ante el Doctor Christian Guillermo 

Ochoa Castillo, Notario Septuagésimo Noveno del Cantón Quito constante en 

el presente instrumento, al margen de la matriz de escritura pública: DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA RECONSTRUCTORA MOTORISTA 

ECUATORIANA CARLOS BONILLA CIA. LTDA., celebrada ante el Doctor 

Juan Villacis Medina Notario Noveno encargado del Cantón Quito, el 

diecisiete de febrero del dos mil cinco, cuyo protocolo se encuentra a mi 

cargo.- Quito, a diecisiete de diciembre del dos mil quinos.- 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PANTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 

NÚMERO DE REPERTONIO: 16 
4 FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/01/2015 

MN NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 3 
1 REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2_DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
p NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

+ RESPONSABILIDAD LIMITADA 
mi DATOS NOTARIA: NOTARIA SEPTUAGESIMA NOVENA /QUITO /09/12/2015 

NOMBRE DELA COMPAÑÍA: REPUESTOS AUTOMOTRICES SUR REPUESUR CÍA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUO   
  

3._DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 6 PARTICIPACIONES DE UN TOLAR CADA UNA AL CESIONARIO.- SE TOMO. 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 942 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 28 DE ABRIL 
DEL 2005. - 

  

  

CUALQUIEN ENMENDADURA, ALTENACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE TA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE 

FECHA DE EMI A MES DE ENERO DE 2 a 

DRA. KATHERINE ELIZABETH iio SIERRA rcal (70 POR 

        
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR hu 
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